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Estimados compañeros, ante el desenlace de las convocatorias de las Comisiones 

de Ayudas Médicas y de Formación del PAS, promovidas por el director de la secretaría 
Técnica de Organización bajo el auspicio de la Gerencia, este Comité de Empresa 
manifiesta su más rotunda discrepancia con el procedimiento y los contenidos de las bases 
promulgadas, al no ser partícipes de estas y cuestionar los criterios evaluadores, puesto 
que no son garantes de favorecer a las unidades familiares más necesitadas y alejarse por 
tanto del carácter social para el que fueron creadas. 

 
Este órgano de representación de los trabajadores aprobó en la sesión plenaria del 

15 de abril de 2004 una propuesta de CONVOCATORIA DE AYUDAS SOCIALES, que 
comprendía dos documentos: BASES GENERALES y BASES PARTICULARES. En las mismas 
se contemplaba la renta familiar per capita de la unidad del solicitante, en caso de que no 
existiese crédito suficiente para atender la cantidad que sumen las ayudas valoradas. El 
citado documental se hizo llegar a los sindicatos con representación en la Junta de 
Personal no Docente y se presentó igualmente a la Gerencia, no obteniendo contestación 
al respecto. Con el abandono del criterio evaluador de la declaración de la renta por parte 
de las Comisiones de Ayudas Médicas y de Formación del PAS, el Comité de Empresa 
renunció a formar parte de las mismas al estar en total desacuerdo con la reglamentación 
normativa y con la atípica composición que no se ajustaba a la legítima representatividad 
que correspondía al órgano colegiado del personal laboral. 

 
Reiteradamente el Comité de Empresa ha puesto sobre la mesa de negociaciones 

con la Gerencia, sus reivindicaciones tendentes a reconducir el irregular funcionamiento de 
las Comisiones de Ayudas Médicas y de Formación del PAS. Con la llegada del nuevo 
Gerente se le presenta formalmente el 28 de mayo de 2007 una propuesta de prioridades 
en el ámbito de las negociaciones Gerencia-Comité de Empresa, que propugnaba 11 
puntos de los cuales dos trataban del necesario desbloqueo del anómalo funcionamiento 
de las comisiones de ayudas sociales. Prácticamente año y medio después de dicha 
iniciativa, la situación sigue igual de empantanada, a pesar del insistente reclamo del 
Comité de reconducir el viciado proceso. La gota que colma el vaso, la constituyen los 
últimos acontecimientos, que han dado lugar a la presentación hoy mismo en el Registro 
General de la ULPGC de un ultimátum a la Gerencia hasta el próximo 1 de diciembre 
(adjuntamos documento), una vez rebasada dicha fecha iniciaremos un conflicto colectivo 
contra la empresa en la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias.  

 
Saludos y buen día, Campus de Tafira a 29 de octubre de 2008. 
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